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RESQLUCION de ,la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad ·denomi
nada «Hermandad de , Previsión Social de GaneKlp Va
cuno dg Clsansolo». domiciliada en Galdácano (Viz· 
caya) : ' . , 

Visto el Reglalllento de la Entidad denominada «HermaFldad 
de l?revlslón Social de Ganado Vacuno de Usansolo», con domi-
cilio en Galdácano (Vizcaya), y . 

Habida cl,lenta de que su organización ,y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la naturale
za y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
eXigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento, 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta élase de asociaciones y que, además, se han cumplido 
los trámites que paI<1. la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidade,c; de Previsión Social señalan la Ley y Re-
glamento citados, . 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien ' acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse la 
Entidad denominada «Hermandad de Previsión Social de Ga
nado Vacuno de-Usansolo», con domicilio social ' en Galdácano 
(Vizcaya), y su inscripción en el Registro Oficial de Enti<Íadf'..8 de 
Previsión Social con el número 2.709. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962.-EI Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Hermandad de Previsión Social de Gana
do Vacuno de Usansolo», GlI.ldácano (Vizcaya). 

RESOLUCION de ,la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los nu~vos Estatutos de la Entidad 
denominada «Mutua de' Empleados en el Comercio e 
Industria de Barcelona de Previsión Social», domicilia-
da en Barcelona. ' ' 

Vistas las reformas que la Entidad denomfnada «Mutua de 
Empleados en el Comercio e Industria de Barcelona de Previ
sión Social» intorduce en sus Estatutos, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Gene
ral de fecha 19 de octubre de 1944 fueron aprObado los Estatu
tos de dicha ' Entidad e inscrita, en el Registro Oficial de Enti-
dades de Previsión SoCial con el número 105. . 
. Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la ' 
citada Entidad reforma las normas est~tutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturale
Za jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a 10 ''dispuesto en la Ley de 6 de dic:iembre de 1941 y su 
Reglamento, de 26 de mayo · de 1943, hal:iéndose cumplido, asi
mismo, los trámit.es y requisitos exigidoS para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados 

Esta Dirección General ha tenido á bien acordar la aproba
ción de los nuevos Estatutos de la ,Entidad denominada ' «Mutua 
de Empleados en el Comercio e Industria de Barcelona de Pre
visión Social», con domicllio en Barcelona, que continuará ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con 
el número .105, que ya tenía asignado. . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962.-El Director ~eneral, M. Amblés. 

'-Sr. Presidente de la «Mutua de Empleados en el Comercio e 
Industria de aarcelona 4e Prev16ión Social». Barcelona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por , 
la que se autoriza a «Electra de Vtesgo,' S. A.l>, la am
pliación de la línea eléctric:a qt¡,e se cita. 

Visto el expediel)te incoado en la Delegación de Industria de 
Oviedo a · instancia de «Electra de Viesgó, S. A.», con domirillo 
en Santander, calle del Medio, número 12, en solicitud de auto
rización para ampliar una línea de transporte de energía eléc
triya, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», el aumento <le 1& ca
pacidad de transporte de la línea de doble circuito a 132 kV de 
tensión · desde Vjo. Santa Cruz (Mieres), a Doiras (Boa)), en 
la provincia de Oviedo. La ampliaCión de referencia se realizará 
utilizando el sistema Duplex Para ello se pasarán los tres con
ductores existentes en uno de los dos circuitos al otro lado de 
la torre para aparearlos con los allí existentes y así formar uno 
de los ' circuitos. Elfsegundo circuito .estará a su vez formado por 
tres haces de nuevos conductores de las mismas características 

, que los actuales, es decir, de aluminio-acero de 107,7 m}limetros 
cuadrados de serción cada uno. Se utllizarán las mism!;\8 to
rres metálicas instaladas en la actualidad, reforzando 1110 que 
sea preciso. y se intercalarian las nuevas torres que cean ne
cesarias. , 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de .1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septlembrll 
del mismo año y las especiales siguientes: ' 

La El plazo de puesta en marcha será de dos años, ron
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La ampliación de la lín/ea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en ¡ el 
proyecto que ha servido de base a la . tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general ' y Reglamentos aprobados , por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. . 

3.& . La Delegación de Industria de Oviedo comprobará . sI 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una veZ terminadas éstas las 
comprObación necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 

. y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

4.& El petiCionario dará cuenta a ' la ' Delega(:ión de Inaua
tria de Oviedo de la terminación de las obras para surecono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpllmlento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
pOSiciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualq4ier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las ' condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembrllde i939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrera de 1949 

6.- Los elementos de la instalación PrOyectada serán de . 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efec:.tos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Director general. J0s4 Gar

cía Usano 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Ovledo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autortza a «Compañia Sevillana (Ü Electri
cidad, S. A.», la ampliación 'de la subestactón de tram
formación de energía eléctrica que se cit~. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Badajoz a instan(:ia de «Compañia Sevillana de Electiicl
dad, S. A.», con domicilio en Sevilla, calle de Monsalves, nú
mero 10, en solicitud de autorización para ampliación- de , una 
subestación de transformación de energía, y cumplidos 108 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi
gentes, ' 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.». 
la ampliación de la subestación de transformación, propiedad 
de la Sociedad peticionarla, sita en Mérlda, y para cuya insta
lación se dió por esta Dirección General la correspondiente 
autorización con fecha 8 de abril de 1957, a fin de incorporar 
el embarrado de 132 kV a 220 · kV Y aumentar la capac:idad de 


